
Fuera de Madrid. <— Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año 300.

y un año, 240,
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

ú Espectáculo, previo cumpli-
los requisitos que al efecto se

Art. 11. "Se dispondrán salvavidas en
los cuatro ángulos de lá piscina, y a cin-
cuenta metros de distancia como má-

Ministerio de la Gobernación
ORDEN de 23 de octubre de 1958 por la

que se reglamenta el funcionamiento
de las piscinas públicas.

Art. 14. También se prohibirá el ac-
ceso a la piscina -a los menores de cator-
ce años de edad que no vayan acompaña-
dos de personas mayores, debiendo, si de-
sean bañarse, utilizar ¡a destinada a

Art. 13. Queda prohibido al público,
en traje de calle o calzado, el acceso a la
zona destinada a bañistas.

amo
Art. 12. Es obligatorio enjabonarse y

ducharse antes de entrar en la piscina.
Los bañistas deberán lavarse los pies en
los lavapiés de las duchas o en el cana-
lillo cada vez que entren y salgan.

niños

Art. 15. Queda prohibido el paso al
recinto de la piscina de toda clase de ani-
males

Procede armonizar las normas hasta
ahora establecidas, refundiendo en un
solo texto legal todas las que han de re-
gir esta clase de establecimientos, y a

higiene

Excmo. Sr.: Son varias las disposicio-
nes vigentes, en relación con la instala-
ción y funcionamiento de las piscinas pú-
blicas, tanto por los Organismos de la
Administración del Estado como por las
Corporaciones Locales, que pudieran ori-
ginar confusionismo en su aplicación y
dar motivo a que -por los constructores o
explotadores se adopten procedimientos
distintos a ios que aconsejen las~ exigen-
cias de la técnica, para que reúnan un
/nínimo de condiciones de seguridad e

Art. 21. En el recinto de la piscina y
próximo al canalillo de lavapiés, en los
cuatro ángulos, como mínimo, se instala-
rán duchas de regadera o collar, de altura
no inferior a 2,50 metros, en número re-
lacionado con eí de nadadores, calculán-
dose las necesarias en un veinteavo del
aforo de bañistas.

Art. 20. En los cuatro ángulos de la
piscina se instalarán escaleras de tubula-
res metálicos una a cada lado de las pa-
redes en el cambio de pendiente, y si la
longitud del vaso lo exige, las restantes
se instalarán a distancias no superiores
a diez metros. Estas escaleras deberán ir
remetidas en las paredes, empotradas en
su parte superior y sin llegar al fondo,
para evitar la acumulación de impurezas.

Art. 19. El plano superior de la pis-
cina, o paseo, tendrá un ancho mínimo
de 1,20 metros y será de material limpio,
impermeable,* liso y no resbaladizo, con
una pendiente hacia fuera del 2,50 por
100, para evitar que las aguas viertan en
la piscina. Paralelamente al borde, y a
una distancia de 0,50 a un metro, se cons-
truirán los lavapiés o pediluvios, canali-
Uos de 40 a 60 centímetros de anchura y
8 a 10 centímetros de profundidad, sin
aristas vivas, bien redondeados, y con li-
gera pendiente en sentido longitudinal
para facilitar la circulación de una lámi-
na de agua limpia y esterilizada, que
mantenga siempre libre el fondo de sedi-
mentos y residuos.

para el vaciado completo de aguas de lim-
pieza y residuos o sedimentos que impu-
rifiquen las aguas.

Condiciones y tratamiento del agua

cas, cuyo texto se expresa a continua-
ción, y que tendrá carácter de nuevo ca-
pítulo del Reglamento de Policía de Es-
pectáculos, de>de mayo de 1935, hasta
tanfo que en.la reforma a realizar sea re-
fundido en dicho texto legal, siéndoles de
aplicación a estos locales las normas ge-
nerales de tal disposición.

Artículo i.° Todas las piscinas públi-
cas se ajustarán a las normas' generales
de¡ Reglamento de Espectáculos Públi-
cos y a las especiales de este Reglamen-
to, o capítulo del mismo, en cuanto a
su régimen de funcionamiento, instala-
ciones y demás requisitos señalados en
eí mismo, debiendo las Empresas, a te-
nor de lo que dispone aquel Reglamento,
Presentar, antes de la construcción, la
Memoria correspondiente y planos gene-
rales, así como los respectivos a las ins-
talaciones, con todos los datos necesa-
"°s, fundamentalmente, del sistema de
\u25a0depuración que se adopte. "

Art. 2.0 Los restaurantes podrán es-
tar instalados en el edificio principal o
'tn otros contiguos, pero, en ambos da-
sos, separados de la piscina, para que
n° puedan caer al agua, ni ser arrastra-
dos por el aire, ning-ún papel ni residuos
d« aquél. . . S

tai iin,
Este Ministerio, a propuesta de la Jun-

ta Central Consultiva e Inspectora de Es-
pectáculos, ha tenido a bien aprobar el
presente Reglamento de Piscinas Públi-

ndependientemente de estos'servicios,
Irán existir otros en la zona de bañis-
• Para uso exclusivo de éstos durante
>año, pero deberán situarse a cinco me-
s- como mínimo, del borde de la pis-
a> con tela metálica de un metro de

. También deberá figurar un cuadro con
las instrucciones de asistencia ajos acci-
dentados y estar atendidos por un servi-
cio permanentemente médico, cuya im-
portancia se fijará por la Junta de Es-
pectáculos, según el caso.

Art. 9.° En el local de la piscina, y
próximo a ésta, se instalará la enferme-
ría, provista de los aparatos' para la res-
piración artificial, así como mesa de cu-
ras basculante, armario y material preci-
so para las atenciones de"urgencia.

Art. io. Se impedirá el acceso a las
piscinas de todas aquellas personas sospe-
chosas de padecer enfermedades infeccio-
sas o contagiosas, pudiendo someterlas'
en casos dudosos al previo reconocimien-
to del servicio médico.-

Art. 8.° El alumbrado, deberá pro-
yectar una iluminación intensa y unifor-
me, distribuida de forma que permita la
clara visión del fondo de la piscina, sin
que se produzcan deslumbramientos ni re-

flejos en el agua.

Nacional di
miento de
exijan

Art. 7. 0 Toda instalación de la pisci
na, elementos mecánicos, depuración
bombas de elevación, calefacción, carbo
ñeras, aireación, instalación eléctrica
iluminación y almacenes de materialde
berán estar emplazados en lugares inde
pendizados de los destinados al público
respondiendo a lo qué los Reglamento
determinen en cada caso.

Art. 6." El personal anteriormente m
dicado dispondrá de servicios de aseo v

vestuarios independientes de los destina
dos a los bañistas, emplazados en luga
res próximos a sus zonas de trabajo y sin
comunicación directa con los destinado
al público

Todas las piscinas dispondrán de un
mínimo de dos bañeros hasta doscientos
bañistas, aumentándose en otro más por
cada doscientos bañistas más o fracción.
Estos han de ser expertos nadadores,
adiestrados en el salvamento de náufra-
gos y conocedores de la práctica de ejer-
cicios para la respiración artificial en los
casos de asfixia por inmersión.

Art. 5. 0 Los maquinistas y demás
operarios empleados en el servicio de ma-
nejo y cuidado de las instalaciones debe-
rán estar provistos de trajes de traba-
jo y careta antigás, no pudiendo atra-
vesar la zona destinada al público, salvo
caso de requerimiento excepcional.

Art. 4.0 Todas las piscipinas, públi-
cas o pertenecientes a colectividades,
tendrán al frente. una persona responsa-
ble, con la condición de representante de
la Empresa, que cuide del buen funciona-
miento de los servicios y cumplimiento de
este Reglamento y atienda a las reclama-
ciones que por incumplimiento de ello
puedan formularse por los bañistas o pú-
blico que a éstas concurran.

.^rt- 3-° Para la atención y vigilancia
1 funcionamiento de las instalaciones,

ls Empresas dispondrán de personal es-
tatizado, en número suficiente, el cual

t provisto de un certificado de
ion expedido por el Sindicato

v Art. 18. Las paredes deben ser verti-
cales y su revestimiento interior liso, im-
permeable y de color claro, de superficie
rugosa para evitar deslizamientos en el
fondo, sin grietas, siendo todos' los án-
gulos- redondeados, así como el cambio
de pendiente del fondo, para facilitar la
limpieza y evitar accidentes. Alrededor de
la piscina, y remetido en la pared, habrá
un rebosadero con su canal entre 20 y 25
centímetros bajo el plano superior del va-
so, dispuesto en tal forma que las aguas
que recoja no puedan verterse en la pis-
cina ni aun durante su limpieza. La fi-
nalidad de este canalillo es la de servir de
asidero a los bañistas, de escupideras y
recoger las impurezas y residuos que flo-
ten en la superficie, dando salida al agua
sobrante que recoge. En el fondo existi-
rá un sistema de desagüe de gran paso

Art. 17. En los lugares de cambios
bruscos de pendiente del fondo, se colo-
carán letreros indicadores de peligro, con
advertencia a los no nadadores.

Art. 16. La' construcción de las pis-
cinas, en cuanto a los materiales, funda-
ción, dimensiones y perfiles, se sujetará
a lo que para esta clase de obras la téc-
nica tiene establecido. Podrá adoptarse la
forma que se crea conveniente, siempre
que el conjunto no presente ángulos ni re-
codos y no dificulte la circulación del
agua, siendo recomendable la forma sen-
siblemente rectangular. Su perfil longitu-
dinal tendrá una profundidad mínima de
uno a i,20 metros, que aumentará pro-
gresivamente hasta 1,40 metros en la zo-
na destinada a no nadadores. En el resto
aumentará rápidamente hasta tres ó 3,50
metros para permitir el salto desde el
trampolín ó trampolines de 4,50 a cinco
metros de altura. Para fijar el número
de bañistas en los momentos de máxima
concurrencia se tomará como dato por
bañista un mínimo de superficie de vaso
de dos- metros cuadrados y de cuatro me-
tros cúbicos de volumen.

Vaso de la piscina

La cantidad de bacterias por centíme-
tro cúbico, en muestra tomada de cual-
quier lugar de la piscina, cultivadas cu
agar a 27 grados en veinticuatro horas,
no pasará de las cien colonias, en condi-
ciones normales, y de doscientos, en mo-
mentos de máxima concurrencia. El ba-
cilo «coli» no se hallará en dos muestras
de 10 centímetros cúbicos cada una, por

Art. 23. .El agua de las piscinas no
tendrá olor ni sabor desagradable, no
contendrá sustancias nocivas y será de
transparencia tal que permita'ver con cla-
ridad en el fondo, y a la profundidad de
dos metros, un círculo negro de tres cen-
tímetros de diámetro o una señal marca-
da en. la pared de la piscina, que deberá
verse claramente desde fuera del agua,
en condiciones normales de luz. Estas
instrucciones para el público figurarán
en un cartel bien visible, en las inmedia-
ciones de la piscina.

Art. 2,2. El agua de las piscinas pú-
blicas procedente de manantiales propios
o de la distribución general de la pobla-
ción puede ser renovada continua o inter-
mitentemente. Será previamente depura-
da, filtrada y esterilizada, por los proce-
dimientos físicos y químicos que la téc-
nica moderna aconseje en cada momento.
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tración, con inclusión del importe por giro postal.



LOECHES

(G. C.-5.267)

En cumplimiento y a los efectos determinados en los artículos 312 de la lev á lRégimen Local y 24 del Reglamento diContratación de las Corporaciones Locales, se hallan expuestos al público en laSecretaría de este Ayuntamiento, por plazo de ocho días, los pliegos\ de condicio"nes que han de servir de base para la subasta, de Arb.itrios de este Ayuntamiento
para el próximo año de 1959.

Villaconejos, a- 19 de noviembre de8-—'El Alcalde accidental, Pedro La-guna, a

VILLACONEJOS

néndez

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base novena de la convocatoria,
por el presente se pone en conocimiento
de todos los opositores admitidos que él
primer ejercicio del concurso-oposición,
para el que quedan convocados, se- cele-
brará el día 18 del próximo mes de di-
ciembre, a las de la mañana, en el
Salón de Tapices de la Casa de Cisneros
(plaza de la Villa, núm- 4), acto al que
deberán acudir provistos del documento
nacional de identidad y de pluma estilo-
gráfica o bolígrafo.

Madrid, 26 de noviembre de 1958.—El
Secretario del Tribunal, Agustín Me-

Los deslizadores serán de material in-
oxidable, liso, sin juntas ni solapas que
puedan producir rozaduras o astillas, que
se colocarán en la parte baja, de forma
que no entorpezcan el funcionamiento de
los trampolines.

La altura del trampolín sobre el nivel
del agua dependerá de la profundidad de
la piscina.

Art. 30. Estarán construidos por es-
tructuras resistentes, de material no as-
tillable, con preferencia metálicos, pro-
vistos de escaleras con pasamanos y pel-
daños no resbaladizos, superficies planas
lisas, sin aristas vivas y cantos redon-
deados.

Trampolines y dedizadefbs

Art. 31. En proporción con la altura
de los trampolines, se delimitará una zo-
na en profundidad adecuada, y que ten-
drá, por lo menos,- diez metros de anchu-
ra (cinco a cada lado de los trampoli-
nes) y doce metros en dirección a la tra-
yectoria que sigue el bañista al lanzarse,
medida desde la línea de proyección so-
bre el borde de la plataforma.

(0.—37-99°)

Por el presente-se cita, llama y em-
plaza a don Luis Ojeda Muñoz, para que
en el plazo de seis días comparezca ante
esta Audiencia Provincial y Sección Pri-
mera, Secretaría de don Joaquín Garde
López, a sostener sus derechos como
parte actora en la causa núm. 172, de
T95<>, seguida en el Juzgado de instruc-
ción núm. 4, de esta capital, por el de-
lito de estafa, contra el procesado Ma-
nuel Fernández Fernández; apercibién-
dole que si no lo verifica continuará la
causa su tramitación sin su interven-
ción.

(G. C—4.954)

Dado en Madrid, a 30 de octubre de
1958. —Rieardo Alvarez.

Audiencia Territorial de Madrid

Madrid, 15 de noviembre de 1958. —El
Administrador, Francisco Martines Hi-
nojosa.

Habiéndose extraviado el carnet para
cobro de intereses núm. 31.485, corres-
pondiente al depósito núm. 357.854 de
entrada, expedido a nombre de don Este-
ban Pinilla Aranda, se previene a la per-
sona en cuyo poder se halle que lo pre-
sente en esta Caja General de Depósitos,
en la inteligencia de que están tomadas
las oportunas precaucionas para que no
se satisfagan los intereses sino a su le-
gítimo propietario, quedando dicho car-
net sin ningún valor ni efecto transcurri-
do que sea un mes desde la publicación
de este anuncio en los Boletines Oficia-
les del Estado y de la provincia sin ha-
berlo presentado.

Caja General de Depósitos

administrativo
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Art. 27. En el edificio de cada pis-
cina existirá un aparato desinfector, de
características y sistema apropiado para
cada una, en el cual será obligatorio ve-
rificar la desinfección cada vez que se uti-
licen los trajes de baño, sábanas, toallas
y toda clase de paños y utensilios que la
Empresa de la piscina facilite.

Art. 26. No se autorizará el funcio-
namiento de piscinas sin que la renova-
ción completa del agua o ciclo de circu-
lación se verifique en un tiempo no supe-
rior a seis horas en piscinas al aire libre,
o diez horas en las cubiertas.

Art. 25. La Empresa vendrá obligada
a practicar análisis dos veces al día, al
empezar y en el momento de máxima con-
currencia, anotando los' resultados en un
libro registro que se llevará. Deberán
existir en cada piscina los aparatos, reac-
tivas y patrones precisos para estos en-
sayos, que sé referirán a la cantidad de
cloro libre y a la turbidez y el cloruro só-
dico. Periódicamente, y cuantas veces lo
estime oportuno, podrá exigir la Autori-
dad competente que por un Laboratorio
oficial se practique, con cargo a la Em-
presa, toma de muestras y análisis más
completo, fundamentalmente en lo refe-
rente a la presencia del bacilo «coli».

También se podrá emplear cualquier
otro tratamiento que garantice debida-
mente este mínimo de condiciones del
agua, siendo preciso, en este caso, la
aprobación, de la Junta Central Consulti-
va e Inspectora de Espectáculos.

cada cinco muestras que se tomen en el
mismo día, estando en uso la piscina. La
cantidad de cloruro sódico no debe exce-
der de la normal de 50 miligramos por
litro, y el cloro libre, de 0,20 a 0,50 mi-
ligramos por litro.

Art. 24. La depuración del agua eii
las piscinas podrá hacerse con cualquier
procedimiento que logre obtener las con-
diciones mínimas exigidas para su esteri-
lización, sometiéndolas primeramnte a la
acción coagulante de determinadas sus-
tancias para' provocar la coagulación de
la sustancia coloidal que las aguas con-
tienen, v después, a una filtración y tra-
tamiento por cloro o sus compuestos en
forma que el cloro libre siempre se halle
en las proporciones señaladas.

Las condiciones generales de estas pis-
cinas serán las mismas de las exigidas
para adultos, excepto la profundidad,
que tendrá un mínimo d$ cero a veinte
centímetros y un máximo de 0,60 metros,
no aceptándose pendiente superior a un
diez por ciento.

Art. 33. Sus emplazamientos serán
independientes y aislados de las zonas pa-
ra adultos, teniendo en zona separada,
aunque inmediata, sus servicios.

Piscinas para infancia

Art. 32. Estas piscinas dispondrán de
instalaciones de calefacción que manten-
ga el agua de la piscina entre veinte y
veinticuatro grados centígrados y en dos
más las del aire ambiente, calculándose
un volumfen de aire en la nave de ocho
metros cúbicos por bañista, renovándose
constantemente. Se adoptarán los siste-
mas que figuren en el proyecto general
que de estas instalaciones se presentarán
para su aprobación.

(G. C—5.223)

Madrid, 17 de noviembre de 1958. —El Secretario (Firmado).

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado
y bajo el núm. 121, de 1958, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revisión acuerdo del JuradoProvincial de Expropiación de 14 de
abril de 1958, referente a expropiación
forzosa de la finca núm. 10, manzana I,
del Proyecto San Pascual, segunda fase,
propiedad de don J,osé Vicioso Corrali-
za. Exjsediente 1.446/58.El presente se publica para que sirva
de' emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 1/ de noviembre de 1958.—
El Secretario (Firmado).

(G. C—5.224)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso-Administrativo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Mariano
ATbert Pérez y bajo el núm. 14, de 1958,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación acuerdo
del Jurado Provincial de Expropiación
de 30 de noviembre de 1957, referente a
valoración de la finca núm. 51 del Pro-
yecto Sector Autopista de Toledo, pro-
piedad del recurrente. Expediente 1.025.

Lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1958.

Art. 37. Todas las piscinas que hasta
la fecha han venido funcionando se aten-
drán a lo hasta aquí dispuesto, en cuan-
to a las reglas ,de posible aplicación in-
mediata, concediéndoles un plazo, que no
excederá de ocho meses, previo asesora-
miento de la Junta Central Consultiva e
Inspectora de Espectáculos, para el cum-
plimiento de la totalidad de estas pres-
cripciones.

ñistas
Art. 36. Este Reglamento, y demás

disposiciones aplicables, se expondrán al
público en la entrada y en los lugares de
mayor permanencia.

Art. 36. Las pistas de baile, si exis-
ten en el recinto de la piscina, deberán
estar situadas fuera de la zona de ba-

El piso será de madera, corcho o cual-
quier otro material que permita la reco-
gida del agua, sin filtraciones ni acumu-
lación de ésta, con asientos móviles, si-
llas o tumbonas de material fácilmente
lavable.

Solariums

, Art. 34. De existir éstos, estarán se-
parados los de cada sexo, sin vistas des-
de el exterior de los mismos.

Art. 29. Además de las duchas que se
fijarán en el borde de la piscina, existi-
rán en cada vestuario una ducha y un la-
vabo por cada cincuenta personas, y un
lavapiés de fondo rugoso, un retrete y
dos urinarios por cada cien hombres y

Duchas, lavapiés y aseos

Dispondrá la zona de cabinas y ves-
tuarios de dos accesos independientes,
uno para entrada y salida en traje de ca-
lle de las otras dependencias, y otro pa-
ra entrada y salida en traje de baño y
descalzos, al recinto de la piscina.

Los suelos tendrán pendientes suaves
para el desagüe.

Las paredes de cabina, vestuarios, re-
tretes y demás departamentos, tales como
los almacenes de ropa limpia, sucia y des-
infección, serán de claros colores y li-
sas en toda su extensión.

•Las cabinas y cuartos de aseo deberán
ser bien ventilados, de material imper-
meable, el piso liso y no resbaladizo, de-
biendo la intersección de pajedes y suelos
redondearse con curvas suaves que per-
mitan un completo y fácil lavado.

Cabinas y vestuarios.
Art. 28. En todo establecimiento exis-

tirán cabinas individuales, colectivas o de
utilización múltiple, calculándose en este
último caso por lo menos un número de
cabinas que represente la cuarta parte
del aforo de bañistas. La superficie por
plaza será, de un metro cuadrado y la
anchura del banco, de 0,60 metros. En
las cabinas colectivas existirán armarios
de material liso, sin costuras, de hierro
esmaltado, acero o plástico, inoxidable,
que permita su limpieza, aireación y la-
vado. También se dispondrá de cajas del
mismo material para el depósito provi-
sional de objetos de aseo y tocador pro-
pios de cada bañista, sin que se permita
el uso común de los mismos. Los colga-
dores, perchas, ganchos, bolsos para
guardar la ropa, deberán someterse a
esterilización después de cada servicio,
por los encargados del lavado de ropa
o limpieza de las cabinas, a cuyo fin serán
de material apto para su esterilización.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal

" Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Eduardo

Martínez López se ha interpuesto recur-

Excmo. Sr. Director general de Segu-
ridad.
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado del día 24 de noviembre.)
(G. C—5.28!). (G: C-^5.266) (0.-37.906;

Batres, 18 de noviembre de iq;8 t?i
Alcalde, José Agudo. *>*\u25a0

3.
0 Matrícula de Industrial para iqrQpor diez días. yoy

'

2.0 Padrón Riqueza Urbana para
j959j Por quince días.

1.° Presupuesto ordinario para 1950por quince días y ocho más.

Se hace» público hallarse de manifiesto
en la Secretaría municipal de este Ayun-
tamiento, a fin de oír reclamaciones, lossiguientes documentos:

BATRES

(G. C-s.236)

Fresno de Torote, 3 de noviembre de
1958.)—El Alcalde (Firmado).

(O—37.887)

Presupuesto municipal ordinario.
Matrícula Industrial y de Comercio.
Patente Nacional de Circulación de Au-

tomóviles.
Padrón de la Riqueza Rústica. .
Padrón de la Riqueza Urbana.
Y las Listas cobratorias de Rústica v

Urbana.

Durante los plazos reglamentarios, y
a efectos de reclamaciones, están expues-
tos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, los documentos que a con-
tinuación se relacionan, y que tendrán de
vigencia el año 1959:

Brea de Tajo, 10 de noviembre de
1958.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.154) (O.—37.826)

FRESNO DE TORÓTE

Presupuesto municipal ordinario.
Ordenanzas de exacciones municipa-

les.

Quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,

%
para

oír reclamaciones, los documentos si-
guientes para 1959, por espacio de quin-
ce días:

BREA DE TAJp

AYUNTAMIENTOS
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ANUNCIO

(°—37-907.)

Zona de saltos

Piscinas cubiertas

(B.-5.690)

EDICTOS(A.—12.242)

ALONSO VEGA'

interior y Personal

Ayuntamieirto de Madrid
Secretaría general. —Sección de Gobierno

DEL LABORATORIO MUNICIPAL

TRIBUNAL DEL CORCURSO-OPOSICION PARA
PROVEER 62 PLAZAS DE. ASPIRANTES A LA

ESCUELA DE DESINFECTORES CAMILLEROS

En las pi'cinsas de gran coñcurrencja
se exigirá la instalación de balsas 1 lava-
piés, emplazadas a la salida de los ves-
tuarios, además de los lavapiés existen-
tes alrededor del vaso, para su utiliza-,
ción por los bañistas antes de entrar en
la piscina.*

un retrete para cada cincuenta mujeres,
y escupideras de agua corriente, a razón

!de una por cada veinte metros cuadrados.

Loeches, 19 de noviembre de 1958.—El Alcalde accidental, Cándido Vicente
(G. C—5.268) (O.—37.908) '

2

Aprobado por este Ayuntamiento elPresupuesto municipal ordinario, para elejercicio de 1959, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-miento, durante el plazo de quince díaspara oír reclamaciones. '



(A.—12.221)

Dado en Madrid, y para su inser-
ción en el Boletín- Oficial de esta pro-
vincia, a veinte de noviembre de mil
novecientos cincuenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —.El Juejz de pri-
mera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores pre-
viamente y en efectivo el diez por cien-
to de la cantidad en que han sido ta-
sados los bienes que se subastan, sin
cuyo requisito no podran licitar; y

Que el depositario de los mismos es
don José María Permanyer, domicilia-
do en la calle de Don Ramón de la
Cruz, número ochenta y cuatro, de esta
capital.

. Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos cincuenta
y ocho. — El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia '(Firmado).

(A.—12.230)

Que el remate podrá hacerse a con-
dición de ceder a tercero.

Que la cantidad que se consigne para
tomar parte en la subasta quedará en
calidad de depósito, devolviéndose a
los que no resulten rematantes la que
hubieran depositado; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del

acto se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, uno.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del
precio dado a los bienes referidos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

avalúo

Madrid, a 18 de noviembre de 1958. —
El Secretario . (Firmado). —El Presiden-
:e, Dionisio Bombín-.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articuló 60 de la ley-
de esta Jurisdicción.

sobre petición de los recurrentes a ser
clasificados como Oficiales Liquidadores
de Arbitrios del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid.

acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid de fecha 4 de agosto de 1958,

Hago'saber: Que por don'Amafio So-
ria Jiménez y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 108, .de 1958, contra revocación

Don Dionisio , Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de la Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C—5.226)

UZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro d<-
noviembre de mil novecientos cincuenta
y ocho. —El Secretario, P. S. Hilario
Poza. —El Juez de primera instancia,
Emilio Aguado.

Que los autos se hallarán de manifies-
to en Secretaría para su examen por el
licitador que le interese.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero; y

Por el presente -y en virtud' de pro-
videncia dictada con esta fecha por e:
señor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo instados, a nombre de don
Pedro Rodríguez Buguerín, contra la
Sociedad «Kratos Española, S. L.»\ so-
bre reclamación de cantidad, se sacan a
la venta én pública subasta, por prime-
ara vez, término de ocho días, por lo me-
nos, y precio de quince mi] seiscientas
pesetas, los bienes muebles embargados
a la entidad deudora.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de es-
ta capital, sito en la calle del Generai
Castaños, número uno, se ha , señalado
el día veintitrés de diciembre próximo, a
las doce horas, anunciándose por medio
del presente y previniéndose:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho
días de antelación, cuando menos, a
señalado, expido el presente, que fir
mo, con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a, diecinueve de noviembre
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario, Isidro Domínguez. —Vis
to bueno: El Juez de primera instan
cia (Firmado)

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos
terceras partes del mismo; y

Tres frascos de Ronquina «Crose-
Ues». —:Oc-ho frascos de «Listerine»,
tipo mediano.-r-Veinte cestas de mim-
bre, de merienda.—Una cesta de niño
«Moisés».- —Una planchadora, tabla fo-
rrada.—Veinticuatro paquetes de jabón
'Junco». —Setenta botes de polvos de

talco «Ausonia». — Ocho cepillos de
raíces. —Doce cepillos para el calzado.
Treinta cajas de crema-betún para el
calzado. — Treinta costureros de mim-
bre.'—Doce capachos de mimbre. —Cua-
tro sillas plegables, pequeñas. —Veinte
cajas de botones de pasta, teniendo cada
caja 50 botones de diversos colores y
tamaños. —Treinta botes de sidol-netol,
tamaño corriente.

Una máquina de coger puntos, mar-
ca «Vitos», número 1.009. —-Una má-
quina de coger puntos, marca <¿Ro-
yal», 2.610, cbn motor número 165768.Treinta sillcWs de mimbre, de dos
brazos.—Ocho cestas de mirrjbre-cbstu-
rero:-—Dieciocho hamacas ' corrientes,
de lona.—Tfes hamacas-tumbonas.—
Veinte frascos de co'onia, de las mar-
cas «Varón 'Dandy», «Tabú», «Made-
ras de Oriente», «Heno de Pravia», et-
cétera. — Cuatro cajas de jabón de to-,
cador, dé tres pastillas cada una, de
80 gramos cada pastilla «Heno de Pra-
via».—Treinta y seis pastillas de jabón
de tocador «Lux».—Doscientos trozos
de jabón de lavar, corriente. —Setenta
paquetes' de polvos «Netol».

sentencia, promovidos por el Procura-
dor don Manuel del Valle Lozano, en
nombre y representación de don Ma-
nuel Dornenech García, contra don Vic-
toriano Santamaría Guzmán, declarado
en rebeldía, sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta en pública subas-
ta, que se celebrará, por primera vez,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día diez de diciembre próximo, a
las doce, y poc el tipo de dieciséis mil
seiscientas dieciséis pesetas, en que han
sido tasados, los bienes muebles em-
bargados al ejecutado, y depositados en
poder del mismo, que tiene- su domici-
lio en la calle de Fernán González, nú-
mero dieciocho, y cuyos bienes muebles
son los siguientes:'

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja jGe-
neral de Depósitos, el diez por ciento
del expresado 'tipo.

Y se advierte a los licitadores

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiséis de
diciembre .próximo, a las once de la
mañana; advirtiéndose a los licitado-

• En virtud de .providencia dictada en
este día por el señor Jiuéz de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en el expediente de habilitación
de fondos, promovido por el Procura-
dor don Juan José Esteban Romero,
contra su cliente doña Juliana Colino
Elipe, y dimanante del juicio de testa-

mentaría de don Andrés Colino Serra-
no y doña Juana Elipe Sánchez, se sa-
can a la venta en pública y primera
subasta y término de veinte días los
derechos que a doña 'Juliana Colino Eli-
pe la corresponden como procedentes
de testamentarías de sus fallecidos
abuelo, don Juan Colino Rivera, y de
su padre, don Andrés Colino Serrano,
y cuyos derechos han sido objeto de
tasación por el Letrado don José Ma-
ría Aranaz y Muñido.

EDICTO

El remate de la expresada máquina
tendrá lugar en' la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día
dieciséis de diciembre próximo, a las
doce de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo que se- tramita a instan-
cia de don José Torres Rodríguez,
contra don Saturnino Fernández Mar-
tín, sobré reclamación de cantidad, se
ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, y por segunda vez, una
máquina para hacer género de punto,
tipo «Dubied», a mano, dé 10 por 8o.

EDICTO

Que la expresada máquina sale a su-
basta por segunda vez ' y por el tipo
de seis mil setecientas cincuenta pese-
tas, o sea el setenta y cinco por ciento
del que sirvió para la primera subasta,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes, del tipo
del remate. •

cuatro.

Y que la máquina de que se trata
se encuentra depositada en poder del
demandado, domiciliado en esta capi-
tal, calle de San Antonio, número

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente, y en efectivo, el diez por
ciento del tipo del iremate, sin cuyo re-
quisito no podrán licitar.

(A.—12.234)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a dieciocho de noviembre de mil
novecientos cincuenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

ocho.—El Secretario, Pedro Pérez Alon-
so-—El Jue z de primera "instancia (Fir-
mado).

Y para su publicación en el Boletín
Pficial de esta provincia se expide el
Presente en Madrid, a veinte de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y

Por ciento de la expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidos. *

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una
cantidad .igual, por lo menos, al diez

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos. terceras partes de lá
cantidad de treinta y cinco mi! pese-
tas, en que han sido tasados pericial-
mente dichos derechos hereditarios; y

(A.—12.2-36)

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de expresada

Que servirá de tipo para esta prime-
ra subasta la cantidad de quince mil pe-
setas, en que han sido valorados peri-
cialmente, y no se admitirá postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de! indicado tipo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en !a calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día doce
de diciembre próximo, a las doce de su
mañana, advirtiéndose:

Una máquina para hacer género de
punto, marca! «González», eléctrica, con
motor acoplado de 1/4 HP, con su ins-
talación y dos filas de bobinas en su par-
te superior, en buen estado de conser-
vación; y un aparato de radio tacadis-
cos «R. A. C.jr, de seis lámparas, con
veinte discos tipo microsurcos.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de la misma, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
a instancia de «Hilaturas Industriales,
Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don Enrique Raso Corujo,
Contra don Juan Artiles Ramos, sobre
pago de cantidad, se, sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días,'los siguientes bie-
nes muebles, embargados al deudor:

Que las expresadas máquinas salen
a subasta por primera vez y por el tipo
de su tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo' del remate.

El remate de las indicadas máquinas
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, de esta ca-
pital, el día seis de diciembre próximo,
a las doce de su mañana; previniéndo-
se a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
este Juzgado de primera instancia nú-
mero once, en el día de hoy, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de la
Compañía Mercantil «Redondo y Gar-
cía, S. A.», contra la Compañía Mer-
cantil «Constructora Nacional de Apa-
ratos y Herramientas de Medición, So-
ciedad Anónima» (C. O. N. A. H. E.
N.), sobre pago de cantidad, se anun-
cia por el presente la venta en pública
subasta, y por primera vez y en quie-
bra, de cuat-ro fresadoras, embargadas
a la entidad demandada, y que han sido
tasadas en setenta- y cinco mi! quinien-
tas pesetas.

Un taladro de columna, con motor

eléctrico acoplado, marca «Maye» de
de HP de fuerza, y corresponde

a la máquina número 96 de la Em-
presa, va'.orado en cuatro mil pesetas.

Que para la subasta se ha señalado
el día quince de diciembre próximo, y
hora de las doce de su mañana, cuyo

Un tcrno revólver «Nestro», con mo-
tor e'éctrico acoplado, marca «Geal»,
de '1 HP de fuerza, y teniendo éste 80
centímetros entre puntos, valorado en
catorce mil pesetas.

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Jluez de primera instancia número
diez, de esta Capital, en providencia de
esta fecha, dictada en autos juicio eje-
cutivo, seguidos a instancia de don Ab
berto de León Murua, contra la «Cons-
tructora Nacional de Aparatos y He-
rramientas de Medición» (S. A.), so-
bre reclamación de cantidad, por el pre-
sente se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez, y término de
ocho días, de lo siguiente:

EDICTO

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

\u25a0 d »a de hoy por el ilustrísimó señor

foti Rafael Gimeno Gamarra, Magis-
trado y Juez de primera instancia nú-

£er? cuatro, de esta capital, en autos

* Juicio ejecutivo, hoy en ejecución de
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JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 3

(A.—12.231)

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

JUZGADO NUMERO ii
(A.—12.222)

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 4

contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 96, de 1958,, contra acuerdo de la
excelentísima Diputación Provincial de

Madrid de fecha 26 de junio de 1958,
sobre asimilación de los recurrentes co-
mo conductores de vehículos del Parque
Central Provincial de Automóviles. .

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 18 de noviembre de 1958.
El Secretario (Firmado). —El Presiden-

te Dionisio Bombín
(G. C-5.225)



Que los expresados bienes objeto de
subasta se hallan depositados en poder
del propio deudor señor Artiles Ramos,
que tiene su domicilio en la carretera de
Aragón, número veintiocho.

Dado en Madrid, para su publicación
en e] Boletín Oficial de esta provincia,
a veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.: —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

suma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Una motocicleta, marca «Sanglas»,
con sidecar, matrícula M-182589, de
500 c. c, motor 2.490, bastidor 2.489.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
Genera! Castaños, de Madrid, el día
nueve de diciembre próximo, a las on-
ce horas, bajo las siguientes condicio-
nes:

claníación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta, por primera
vez:

Servirá de tipo pa-ra la subasta la
cantidad de treinta y ocho mil pesetas,
en que se ha tasado la referida moto
pericialmente, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del indicado tipo.

(A.—12.232) Un archivador metálico, tipo «Rome-ro», con dos cajones pequeños en la par-
te superior y'tres en la inferior. Todos
dichos bienes están valorados en la can-
tidad de 17.800 pesetas.

Un tresillo metálico con asiento y res-paldo forrado, también color gris.

Tres sillas metálicas con asiento yrespaldo forrado color gris.

. Hago saber: Que en este Juzgado «.
siguen autos de juicio ejecutivo a instancia del Procurador don Alejandro Vázquez Salaya, en nombre de don ManuriDíaz Arias, contra don Francisco Jav ¡e PGarcía Rodríguez, sobre reclamación decantidad, y por providencia de esta fechahe acordado sacar nuevamente a la ven
ta en pública y segunda subasta los bie

"

nes muebles siguientes, embargados a di"cho demandado, para cuyo remate, en kSala audiencia de este Juzgado, se 'señalael día quince de diciembre próximo
hora de las once: - ' \u25a0*'

Una mesa de despacho grande, metá-lica, con dos cajones, uno a cada lado"
en la parte superior. '

" EDICTO
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado.

Juez de primera instancia número vP;„ticuatro, de Madrid. n"

Dado en Madrid, a dieciocho de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho, para su publicación con veinte días
hábiles, por lo menos, de antelación al
señalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de esta provincia.—El Secreta-
rio, H. Bartolomé. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta»

expresada suma tipo de de dicha subas-
ta., sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de la expresa-
da finca, suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que' todo licitador acepta
como bastante la titulación ; que se con-
forma con tales títulos y no tendrá dere-
cho a exigir ningunos otros, previnién-
doles además que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del" re-
mate.

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho, para su publicación, con ocho
días hábiles por lo menos de antelación
al señalado para la subasta, en el Bo-
letín Oficial de esta provincia. — El
Secretario, H. Bartolomé. —Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Car-
los de la Cuesta.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cien-
to de la expresada cantidad, sin cuyo
\u25a0requisito no serán admitidos.

Segunda

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de trece mil trescientas cincuenta
pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-cho tipo. \

(A.—12.225)

Dado en Madrid, a diecisiete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—-El Secretario (Firmado). — El
Juez' de primera instancia (Firmado).

(A.—12.235)

La persona que desee tomar parte en
la subasta deberá consignar, previamen-
te al acto, la cantidad importe del diez
por ciento de dicha tasación, sin cuyo re-
quisito no será admitido.

Segunda

SAN LORENZO DEL ESCORIA!

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-
do la hora de doce de la mañana del día
veintisiete de diciembre próximo, bajo
las condiciones siguientes:

Una máquina cafetera, marca «Gag-
gia», de seis portas, niquelada; dos cal-
deras, eléctrica y de gas, de seis mil
voltios ; ocho botellas de anís, «Asturia-
na» y «Castellana»; trece botellas de
jerez «Tío Pepe»; cinco botellas de co-
ñac «103» ; cuatro botellas de coñac «So-,
berano»; tres botellas de coñac «Vetera-
no» ; veinticuatro botellas de coñac «Fun-
dador» ; dos botellas de licor Chartreux ;
cinco botellas de Vodka Cinzano; dos
botellas de Calisay; dos botellas de In-
superable; dos botellas de Triple Seco;
seis botellas de Tres Cepas; veinte bo-
tellas • de Moriles; tres botellas de gi-
nebra «Larios»; cincuenta y ocho bote-
llas de Valdepeñas Redruello; dos bo-
tellas de Cointreau.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos, se-
guidos a instancia de «Vázquez del Saz,
Sociedad Anónima», representada por el
Procurador señor Rodríguez Manteóla,
con don Antonio Fernández Manchón,
sobre pago de diez mil pesetas de prin-
cipa.^ intereses, gastos y costas, se anun-
cia por segunda vez, la venta en pública
subasta de los bienes -embargados, que
son los siguientes:

Madrid,- a diecinueve de noviembre de
mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secreta-rio, Antonio Sanz Dranguet.—
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral.

_ Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de sesenta y cinco mil pe-

osetas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-presado tipo.

Paja el acto del remate, que tendrá
lugar en !a Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día diez de di-
ciembre próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

nueve

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós, de Madrid, se
tramita juicio ejecutivo promovido por
crlmeca, S. A.» a la Entidad «Construc-
ciones Civiles, S. A.», sobre pago de
cantidad, en el que he acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
de un aparato de refrigeración de aire
acondicionado, marca «Westtingouse»,
tipo SU-51, con motor eléctrico de
4,2 HP, que se encuentra en el domi-
cilio de la Sociedad demandada, Carre-
ra de San Jerónimo, número dieci-

EDICTO

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de
la vez anterior, o sea la cantidad de cua-
renta y seis mil ochocientas dos pese-
tas veinticinco céntimos, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

(A.—12.246)Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día doce de
enero próximo, a las once horas, bajo
las siguientes s

Parcela de terreno en término de Fuen-
carral, hoy Madrid t al sitio de Peña
Grande. Contiene la superficie de 202 me-
tros 50 decímetros, equivalentes a 2.608
pies y 20 décimos, todos cuadrados. Lin-
da: por su frente, al Sur, en- línea de
19 metros 60 centímetros, con la calle de
Margaritas ; derecha, entrando, al Este,
en línea de 22 metros, con la calle de
Adrián Andrés ; izquierda, al Oeste, en
línea de 8 metros, con terrenos de Ge-
rardo Sáinz, y fondo, al Norte, en línea
de 13 metros 50 centímetros, con Ruper-
to Andrés. Sobre dicho terreno don An-
tonio Zamorado ha construido un hotel
de nueva planta y dos pisos, con una lí-
nea de fachada a la calle de Margaritas'
de 19 metros, cocina y cuarto de baño,
ocupando esta edificación 42 metros cua-
drados y el resto está destinado a jar-
dín. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Colmenar Viejo al tomo 304,
libro 65 de Fuencarral, folio 52, finca
5.562, inscripción primera.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha por el ilustrísimo señor
Juez de primera instancia número veinti-
uno, de esta capital, en los autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía, hoy
en período de ejecución de sentencia, pro-
movidos por «Cresin» (S. L.), represen-
tada por el Procurador don Alfonso Pal-
ma González, contra don Antolln Zamo-
rano Pinero, representado por el Procu-
rador don Federico Enríquez Ferrer, so-
bre reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta por segunda
vez la siguiente finca:

EDICTO

(A.—12.233)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintidós de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, P. S. (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia,
Jacinto García-Monge y Martín.

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —^Jacinto García-Monge. —-El Se-
cretario, José Cabello.— (Rubricados.)

Tercera
Los bienes embargados se encuentran

depositados en poder de don Antonio
Fernández, calle de Marqués 'de Cubas,
número tres, donde podrán ser exami-
nados.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
diecisiete de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. —El Secretario, Fe-
derico Orellana.—El Juez de primera ins-

tancia (Firmado).

No siendo conocido el paradero de los
interesados colindantes : herederos de Ju-
lio Maroto Montes, los de Juan Bautista
Gómez ; doña Juana Bravo y, en su caso,
sus herederos; don Joaquín Cobos o sus
herederos, y los de Cándido Sánchez, a
todos ellos se les cita en forma legal para
que el día n de diciembre próximo, V
hora de las dieciséis, comparezcan en el
lugar donde sitúa ¡a finca anteriormente
descrita, con el fin de llevar, a cabo su

'deslinde y amojonamiento, como ha sido
solicitado por su propietaria, presentan-
do el título de propiedad correspondiente;
formular las reclamaciones procedentes,
incluso acompañados de peritos que, co-
nocedores del terreno, puedan facilitar
las noticias necesarias para dicho deslin-
de, bajo apercibimiento que de no veri-

ficarlo les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecro

Terrenos en el término municipal de
Las Rozas (Madrid), al sitio de la Pla-
zuela, de cabida una fanega, equivalen-
te a 34 áreas 82 centiáreas 18 decímetros
cuadrados, que lindan, según el título de
propiedad: al Este, con la calle que va
al Pocito; al Sur, con tierra de Juana
Bravo; al Oeste, con otra de Joaquín Co-
bos, y al Norte, con otra de los herede-
ros de Cándido Sánchez. Esta finca co-
rresponde a doña María del Carmen, por
adjudicación hecha al fallecimiento de su
esposo don Francisco Raya Mario, quien
la adquirió de doña Juana Aparicio Al-
varez, y ésta, a su vez, de don Fausto
Pérez Águilar.

EDICTO
En este Juzgado, a instancia de doña

María del Carmen Losada García, se tra-
mita expediente de deslinde y amojona-
miento de la finca de su propiedad, que
es como sigue:

Lo que se hace público para que den-
tro del término de nueve días, contados
desde la publicación del presente, pue-
da comparecer ante el Juzgado el tene-
dor de dichos títulos a contradecir ladenuncia, bajo apercibimiento que de no"verificarlo le parará el perjuicio que hu-
biere lugar.

Madrid, diez de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta-rio, Ledo. Antonio Sanz Drano- U er. El
Juez de primera instancia, Antonio ¿eral.

(A.—12.217)

c) Treinta obligaciones de la Compa-
ñía Transatlántica, de 500 pesetas nomi-
nales cada una, emisión 1928, números
33-I37/38, .33.142/44, 26.136/40 y
56.062/81.

y

b) Otras once cédulas del Banco de
Crédito Local 4 por 100 lotes, de 500 pe-
setas nominales cada una, emisión 1940
Sfrie F, números 5o.o6r al 68: 167.550ai 51 y 100.202.

a) Cuatro cédulas del Banco de Cré-
dito Local 4 por 100 lotes, de 500 pese-
tas nominales cada una, serie E, núme-
ros 184.824/27, emisión de 1940.

EDICTO

En este Juzgado dé .primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tramita
denuncia de doña Ana Casamitjana Ca-
samitjana, por extravío de los siguien-
tes títulos:

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente en Secretaría
los licitadores el diez por ciento de la

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de ciento cincuenta mil
pesetas que resulta después de deducir el
veinticinco por ciento del tipo que sirvió
de base para la primera, no admitién-
dose posturas que no cubran dos terce-
ras partes de la expresada cantidad, y
pudiendo hacer el remate a calidad de ce-
der a un tercero.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el
ilustrísimo señor Juez de primera ins-
tancia número veintiuno, de Madrid, en
autos ejecutivos promovidos -por don
Manuel Cantó Iniesta, contra doña

'¿Francisca Rodríguez García, sobre re-

EDICTO

(A,.—12.228)

VIERNES -28 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 24

(A.—12.227) Primera

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 22

Advertencias
Primera

JUZGADO NUMERO 21

Primera

JUZGADO NUMERO 22

Condiciones
Primera
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JUZGADO NUMERO 21



Laura Elisabeth Dunlop, de veintiséis
años, soltera, enfermera, natural de As-
heville (Estados Unidos de América);
Geraldine An Cline y Joyce An Demoor,
no constando las demás circunstancias de
éstas, que habitaron últimamente en la
calle de López de Hoyos, 4 (Hotel Em-
peratriz), dentro del térmi-
no de quinto día ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, con el fin
de prestar declaración en el sumario que
se instruye con el núm. 350, de 1958,'
por hurto ; ' haciéndoles por medio del
presente edicto. el ofrecimiento de accio-
nes que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—5.880)

(B.-5.879)

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, se cancelala anterior, por la que se llamaba a Asen-
sio Díaz Muía, de veintidós años, natu-
ral de Lorca (Murcia), hijo de Manuel yRosario, soltero, jornalero, por. conse-
cuencia de la ejecutoria del sumario se-
guido ante dicho Juzgado con el núme-ro .217, de 1940, por hurto.

En virtud de providencia dictada porel señor Juez de instrucción del núm. 16,
de esta capital, en méritos del sumario
numero 305, dé 1953, por injurias, se ha
acordado dejar sin efecto la que anterior-
mente-se publicó llamando al procesado
Esteban Gutiérrez Mateo/ en méritos del
sumario indicado.

JUZGADO NUMERO 16

{B.-5.874)

JUZGADO NUMERO 3
Máximo Guzmán de Villoría y Fernán-

dez de Robles, natural de Madrid, hijo
de Luis y de Mercedes, vecino de Ma-
drid, soltero, de ocupación emp'eado,
con domicilio en la calle de Argúmosa
número 9, piso primero letra D, proce-
sado en el sumario ipstruído bajo el nú-
mero 219, de 1947, por el delito de robo,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
fecha 20 de agosto de 1957.

Olivares Bolaños (José), de profesión
encuadernador, de estado casado, de cin-
cuenta años, vecino de Madrid, calle de
Marabú, núm. 5, hijo de Manuel y de
Rogelia, procesado en el sumario" ins-
truido bajo el núm. 155, de 1957, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,con el fin de.ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto fecha 16
de octubre de 1958.

Manuel Gras Romas, domiciliado últi-
mamente en la calle de Santa Ana, nú-
mero 14, y Valentina Duran Rodríguez,
que habitó en la calle del Nuncio, núm. 9,
comparecerán dentro del término de quin-
to día ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, con el fin de prestar
declaración en el sumario núm. 372, de
I953> instruido por hurto, y hacerles el
ofrecimiento de acciones que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

(B.-5.638)

Por el presente se cita a Carmen Bu-
rón Domínguez, domiciliada en esta ca-
pital, calle de Valderribas, núm. 21, pi-
so cuarto, y actualmente en paradero
desconocido, para que dentro del términode cinco días comparezca ante este Juz-gado de instrucción núm. 22, de Madrid,
calle del General Castaños, núm. 1, a fin
de hacerle saber la resolución dictada por
la Comisión Mixta de Competencias en
•8 de agosto del año en curso, dimanante
de diligencias sumariales núm. .175, de
r95 8> tramitadas por este propio Juzga-
do, como así se le hace saber por este
edicto, previniéndose que de no compare-
cer en dicho término le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO 22

(B.—5.805)

Rio Pérez (Hilario del), de treinta ydos años, hijo de Hilario y Lucía, natu-
ral de Madrid, de estado soltero, de pro-
fesión carpintero, que vivió en la callede Luis Mitjáns, 3, y cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignoran, comparecerá
dentro del término de diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación
del presente eir el Boletín Oficial de
esta provincia, ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 21, de Madrid, sito en la
calle de General Castaños, núm. 1, con
el fin de practicar una diligencia en laejecutoria del sumario núm. 151, de 1950^seguido contra el mismo y otro.

Saz Jiménez (Gervasio del), ble treintay cinco años, soltero, delineante, natural
de Albarez (Guadalajara), procesado por
estafa en causa núm. 370, de Í958, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 17,de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B._5.886)

JUZGADO NUMERO 17

(8.-5.890)

En virtud de auto dictado por el señor
Juez de instrucción del núm. 16, de esta
capital, se ha acordado dejar sin efecto
por medio de la presente las requisitorias
que se han publicado anteriormente lla-
mando al procesado Enrique Rozas Mar-
tínez, en méritos del sumario núm. 96,
de I955, por estafa, por haberse presen-
tado el mismo en este Juzgado.

Alonso de Simón (Mau.ro), estudian-
te, natural de Barcelona, nacido el día
3 de abril de 1953, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-do de instrucción núm. 3, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
ser-reducido, a prisión, que le ha sido
decretada por auto fecha 2 de mavo de
J958. - -

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, en el suma-
rio que con el núm. 328, de 1958, se ins-
truye por hurto, se llama a cuantas per-
sonas se consideren'dueñas de una bom-
ba para inyectar aire a los neumáticos de
los coches y una correa helicoidal de-ven-
tilador de coche, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezcan ante
dicho Juzgado a fin de prestar declara-
ción como perjudicados e instruirles del
contenido del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 5

(B—5.835)

(B—5.887)

Mesa Zorrilla (Francisco), de treinta
años, hijo de Manuel y Rafaela, natural
de Larache, casado, domiciliado en Lo-
pe de Vega, 28, procesado por estafa en
causa núm. 322, de 1956, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 17, de esta
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, 'decretada en dicha causa.

Por el presente se cita a los parientes
más cercanos de Rafael Nayarro Alva-
rez, de sesenta y cuatro años de edad,
que era natural de Granada, dé estado
soltero, hijo de Rafael v Angeles, y resi-
día en la avenida de la Ciudad de Bar-
celona, núm, 16, piso bajo, de esta ca-pital, al objeto de que dentro del término
de cinco días comparezcan ante el Juz-gado de instrucción núm. 22,'sito en Ja
calle del General Castaños, núm. 1, al
objeto de serles ofrecido el sumario con-
forme a lo prevenido en el artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
sumario seguido por muerte de dicho in-
dividup, con el núm. 437 del corrien-
te año.

Rodríguez Martín (Julián), de treinta
y nueve años, hijo de Nicolás y de Ma-
ría, natural de La Robla (León), y ac-
tualmente en ignorado paradero, proce-
sado por estafa en causa núm. 265, de
1958, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado <|e instrucción
número 17, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

(B.—5.888)

. Minguez López (Antonio), de profe- -sion carrero, de estado soltero, de vein-
ticuatro años, vecino de Madrid, callede Béjar, núm. 33, piso bajo (barrio
oseras), procesado en sumario instruido
bajo el núm. 199, de 1954, por el delitoae lesiones, comparecerá dentro'del tér-
mino de. diez días ante el Juzgado de

núm. 3, Secretaría" de don
redro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le "ha sid% de-
cretada por auto fecha 28 de junio de!9S8. 1 . .

(B.-5.877)

Anas Macías (Leandro), natural de
""lojosa de Calatrava (Ciudad Real),
de

,0
t •

Elías y de Celestina, jornalero,
dr'd

y Se's anos- vecino de Ma-, calle de las Amazonas, núm. 4,o tercero derecha, procesado en elumano instruido bajo el núm. 38, de
J¡ j' P°r el delito de robo, comparece-
el Tmr°, del térrr"no de diez días ante

e j ¿" Zf de instrucción núm. 3, con
h a _•. ,ser reducido a prisión que le
oct„k Vecretada P°r auto fecha 25 de
octubre de i958.

Díaz Ortega (Cándido), de treinta y
un años de edad, casado, soldador, hijo
de Antonio y Cándida, natural dé La
Muedra (Soria), habiendo tenido su úl-
timo domicilio en calle de Paravicinos,
número 14, como comprendido en el nú-
mero i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 25, de esta
capital, sito en General Castaños, 1, con
objeto de ser reducido a prisión, decreta-
da en la causa núm. 363, de 1958, por
apropiación indebida, y notificarle el pro-
cesamiento.

JUZGADO NUMERO 25

'.B.—5.883)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 19,
dé esta capital, en el sumario que ins-
truye bajo el núm. 406, de 1958, por
sustracciones cometidas en diferentes au-
tomóviles en esta capital por Rafael Bo-
nilla Ruiz y otros, se ha acordado citar
por medio del presente a cuantas perso-
nas se consideren perjudicadas por los
hechos para que dentro del plazo de cin-
co días comparezcan, ante este Juzgado
para recibirles declaración e instruirles
del artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

JUZGADO NUMERO 19

(B—5-673)

(B.-5.641)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en el sumario núm. 286, de 1958,
instruido por hurto de una motocicleta a
don Carlos Martínez Seiquer, de treinta
y un años, casado, hijo*de Pedro y Eli-
sa, natural de París, director de la Agen-
cia Turística «Iter», se cita a dicho per-
judicado, del que se tienen noticias' se

encuentra en Buenos Aires, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 10, con objeto de prestar declara-
ción y ofrecerle el procedimiento.

JUZGADO NUMERO 10

deV)^ 11? Meseguer .(Gregorio), natural
£ar¡YaVl!f°' hijo de Gonzalo y de Mar-
tero v, vemticinco años de edad, sol-
en fa arman» domiciliado últimamente
P Uent

caUe de Azucenas, núm. 21, del
del t/ • Va,Iecas, comparecerá dentro
do dr™m° de diez dias ante el JuzS a'

Ser ~J-5 Ucción núm- 3 con el fin de
educido a prisión, que le ha sido (G. C.-5.259) (B.-5.898)

ALCALÁDE HENARES
El Juzgado de instrucción de Alcalá de

Henares deja sin efecto la requisitoria
expedida con fecha 22 de octubre de 1952
en la causa núm. 164, de 1943, por hur-
to, llamando al procesado Alfredo Cha-
cón Moreno, que se insertó en el «Boletín
Oficial del Estado de fecha 2 de noviem-
bre de 1952, y Boletín Oficial de la pro-
vincia de 4 de noviembre de 1952, por ha-
ber sido reducido a prisión dicho proce-
sado.

Ortega Ruiz (Antonio), de veinticua-
tro años, hijo de Alfonso y Antonia, na-
tural y vecino de Madrid, de estado sol-
tero, de profesión chapista, con instruc-
ción, y sin antecedentes penales, que tu-
vo su domicilio en la, calje General Alva-
rez de Castro, núm. 46, Grupo Escolar,
y cuyo actual domicilio o paradero se

JUZGADO NUMERO 21

(B.—5.700) Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en el sumario que se instruye con el
número 269, de 1958, por hurtos, se ha-
ce saber: Que en este Juzgado se en-
cuentran depositados los. efectos que a
continuación se relacionan, todos ellos,
al parecer, procedentes de sustracciones,
realizadas en camiones y automóviles
aparcados en las inmediaciones de la pla-
za de Legazpi, de. esta capital, en fechas
qu° no se precisan, llamándose por me-

JUZGADO NUMERO 24
Don Marcelino Rivas Goday, Magistra-

do, Juez de instrucción núm. 24, de
Madrid.

(B—s.854)

Por el presente se cita a Paúl Bonz, de
veinticuatro años de edad, soltero, estu-
diante, hijo de Estanislao v de Mila, na-
tural de Tel Aviv (Israel), domiciliado ac-

cidentalmente en Barcelona, avenida de
José Antonio, núm. 615, y actualmente
en paradero desconocido, con el fin de
que en el término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción
número 22, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, piso pri-
mero, para recibirle declaración y ofre-
cerle el procedimiento conforme a'lo pre-
venido en el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal,, como por el pre-
sente edicto se le hace, y dimanante del
sumario que se sigue con el núm. 410
del año en curso por el delito de hurto
de una maleta con ropas y libros en la
estación de Atocha, de esta capital.
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REQUISITORIAS
í

CITACIONESdecretada por auto fecha 18 de junio
de 1958.

(B.—5-875)

(B.—S .8t6)

(B—5.671)

(B.-5.878)

(B.-5.820)

ignora, comparecerá dentro del término
de cinco días, contados desde el siguiente
al de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en el Juzgado de instrucción núm. 21, deMadrid, sito en la calle de General Cas-
taños, núm. 1, con el fin de llevar a ca-
bo una diligencia ordenada practicar enla ejecutoria del sumario núm. 423, de

1, seguido contra el mismo por robo-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17Jde la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63d»l de Marina.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama, y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miente Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(B.-5.889)

(B—5-8i5)

2
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Que los licitadores deberán consignar
previamente el diez por ciento en efectivo
de la cantidad que sirvió de tipo para
la segunda subasta, en la Caja General
de Depósitos o enMa mesa del Juzgado,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

A quienes deseen tomar parte en el
remate se les hace saber.:

Una máquina de perforar, marca«Emil Kahle», Maxchinenfabrik, Origen
Leipzig-Paundsdorf. Y una máquina de
troquelar de Juan Rosel Grelton, ambas

\u25a0en perfecto estado de funcionamiento >•las que han sido tasadas en diez míi
quinientas pesetas, encontrándose depo-
sitadas en podór del demandado, en la
calle de Muñoz Torrero, número seis de
esta capital.

Sevilla, contra don Ramón Ruiz Alonso
sobre pago de pesetas, en los" que se hadictado providencia, por virtud de la
cual se.sacan a la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción atipo, los siguientes bienes:

Una lona cubrecargas para camión, de
unos .9 metros de larga por 7 de ancha,
usada y sin marca.—-Un gato o aparato
para izar coches, con una ohapa adheri-
da en su parte inferior, esmaltada en
blanco y negro, con la siguiente inscrip-
ción: «Sixto. Marca Registrada. 12.000

kilos. Mantenerse en posición vertical.
Fabricado en España», y en su base otra
chapa con la inscripción: «Sixto, 12

Tms.» ; sin palanca elevadora, y en per
fecto estado, de funcionamiento. •— Una
cámara neumático, negra, con su válvu-
la, para camión, con la inscripción «Ge-
neral», 5-20, 12,00-20, 40x10, Heavy-
Duty, fabricada en España por Fábrica
Española del Caucho (S. A.).—-Una lla-
ve inglesa con Jas inscripciones 30 C/M-
3/4 x 12, clase extra, acero especial «Zu-
bi-Ondo».: —Cuatro llaves fijas, con dos
bocas cada una, marca «Palmera», con
los número 8/9, 12/13,-16/17, 18/19.—
Otra llave fija con la marca BEP, nú-
mero 18/20.—Otra llave más con la mar-
ca MSA, número 18/19, con una de sus
bocas rota. —Otra de marca ilegible, nú-
mero 20/22. — Otra marca «Campeón»,
número 12 y 1/4-14 y 5/6. —Qtra marca
«Lancia», de una boca.—Otras dos lla-
ves más sin marca, de dos bocas. —Una
cabeza de llave con el núm. 14.—-Una
llave para tuercas de rueda, curvada.—
Otra llave de tubo con dos bocas. —Un
martillo con dos pinas marcadas, con su
astil de madera.—Otro martillo, también
con astil de madera, marca «Bellota», nú-
mero 29. —Un destornillador marca «Pal-
mera». —Una lima marca «Ata».—Cinco
tuercas de hierro. —> Cinco tornillos de
hierro.—Un clavo grande con punta ro-
ma.—-Cuatro trozos de hierro con orifi-
cios.—Un trozo de acero cilindrico, con
forma de bulón.—-Una pieza cilindrica de
acero, al parecer, de un cojinete.—Dos
desmontables grandes, para ruedas de co-
che, uno con marca «Michelín y Cía.»,
fabricado en Francia, y el otro sin mar-
ca ni inscripción.—Una f lata vacía sin
tapa y un trozo de estaño.

Efectos sustraídos y recuperados

dio de este edicto a los propietarios de
los mismos y perjudicados por dichos he-
chos a fin de que comparezcan ante este
dicho Juzgado de instrucción núm. 24, al
objeto de recibirles declaración, a los que
asimismo se les ofrecen las acciones del
sumario conforme dispone el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B._5.642)

Por el presente, y ante el ignorado
paradero de la-perjudicada doña Pilar
Moras Vicente, que no ha sido habida
en el domicilio que tenía fijado, calle de
Monte Esquinza, núm. 13, de esta capi-
tal, se la'hace saber que por sentencia
dictada por la Superioridad con fecha 28
de marzo de 1958, en el sumario instrui-
do con el núm. 346, de i956, por el de-
lito de robo, ha sido condenado Manuel
Jesús Millán López a la pena de diez
años y un día de presidio mayor, acce-
sorias legales, costas y a que indemnice
a aquélla en la cantidad de 5.750 pe-
setas.

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de instrucción núm. 24, de Ma-
drid.

(B.-S.868)

Se ha señalado, para que tenga -lugar
el acto del remate, el día dieciséis de di-
ciembre próximo, a las doce y treinta de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número diez, bajo las siguientes

Hacen un total el importe de los bie-
nes subastados de veintiséis mil pesetas,
cantidad que servirá de tipo para esta su-
basta.

Otro magnetófono, marca «Reveré»,
modelo T. 100, señalado con el número
de fabricación 6.080, de metal; la caja,
en color azul marino, y la tapa, de ebo-
nita en color negro. Tasado en trece mil
pesetas. /

setas.

Un magnetófono marca «Reveré», mo-
delo T. S. 300, y señalado con el núme-
ro de fabricación 303.015, de metal, con
unas dimensiones aproximadas de cin-
cuenta centímetros cuadrados; la caja, en
color azul marino, y la tapa, de ebonita
en color negro. Tasado en trece mil pe-

Hago saber: Que en los autos dé jui-
cio de cognición seguidos en este Juzga-
do bajo ei número 662/1957, a instancia
del Procurador don César Escrivá de Ro-
maní y Veraza, en nombre y representa-
ción de don José Sarrate Nebot; contra
don Juan Antonio H. Oggerin Wúidus-
chat, sobre reclamación de 8.731,65 pe-
setas, intereses legales y 2.500 pesetas
más que prudencialmente se fijaron en su
día para atender a las costas y gastos
del procedimiento, por proveído de esta
fecha, en ejecución de sentencia y a ins-
tancia de la parte, actora, se ha acorda-
do sacar de nuevo a pública subasta en
quiebra, por primera vez, y por el tér-
mino de ocho días, los bienes que en su
día se embargaron al demandado para
cubrir dichas responsabilidades, y que

•"Son, a saber:

edicto

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de es-
ta capital.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal número quince, de
los.de esta capital, don Juan Alberti de
la Torre, en providencia de esta fecha,
dictada en el juicio de cognición seguido
en este Juzgado bajo el número 19-V-58
de orden, a instancia de don Federico
Enríquez Fenrer, como Procurador apo-
derado de don Rigoberto Pascual Cavie-
des, contra don Manuel Sánchez Amior-
te, sobre reclamación de pesetas, se sa-
can a la venta por primera y pública su-
basta diferentes bienes muebles y los
derechos de traspaso del local comer-
cial sito en la calle de San Bernardo,
número cuarenta y dos, piso primero
centro, y que fué embargado como de
la propiedad del demandado señor Sán-
chez Amiorte, todo lo cual ha sido ta-
sado en la cantidad de cincuenta y tres
mil. quinientas setenta y cinco pesetas,
encontrándose depositados los bienes
muebles en poder de don Vicente Labar-
tierra Escriba, socio del demandado.

Para dicho acto se ha señalado el día
dieciséis de diciembre próximo, y hora
de las once y treinta de su mañana, en
la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en el paseo del Prado, número trein-
ta; advirtiéndose a los licitadores que el
acto Hendrá lugar con arreglo a las pre-
venciones contenidas en los artículos mil
cuatrocientos noventa y nueve y mil qui-
nientos de la ley de' Enjuiciamiento Ci-
vil.

EDICTO

Y. para su fijación en e! Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a veintiuno de noviembre de
mil novecientos cincuenta y ocho. —- E»
Secretario (Firmado).— Visto bueno: El

Juez municipal, Juan Alberti de la Torre.
(A.—12.219)

(A.—12.224)

, Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintidós de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, Rafael Montesinos Petit.
Visto bueno: El Juez municipal, Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada.

Cuyos bienes, que fueron embargados
al demandado, se hallan depositados en
el guardamuebles de Gil Stauffer, sito
en esta capital, calle del General Pardi-
ñas, número sesenta y cuatro, habiéndo-
se señalado para que tenga lugar la ven-
ta en pública subasta de tales bienes el
día veintitrés de diciembre próximo, a
las once treinta horas, en la Sala audien-
cia» de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alva-rez "Quintero, número
tres, piso primero, advirtiéndose a los
licitadores que para tomar parte en la
subasta habrán de depositar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del tipo de tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran, por
lo menos, las dos terceras partes de! in-
dicado tipo.

Una estantería de madera de pino con
tres paneles; una mesa de madera,
grande, de trabajo; dos banquetas an-
tiguas ; un diván de tres asientos; 'un

sillón con respaldo y asiento de, cuero;
una mesa redonda pequeña; una mesa
de centro; un sillón estilo moderno; tres
lámparas portátiles; un armario estan-
tería con dos puertas en la parte infe-
rior; un portaviandas de dos bandejas;
un sofá cama con colchoneta y tres co-
jines,; dos espejos biselados; dos sillas
sin tapizar ; un farol para luz eléctrica;
una mesa redonda de madera; una s-
lía sin tapizar; una silla pequeña de
madera;' una lámpara de pie de made-
ra, tulipa de rafia; una silla descalza-
dora tapizada en pana;, un espejo bise-
lado; un. armario ropero de dos puer-
tas; otro armario ropero de una puer-
ta, tres entrepaños y un cajón en su
parte inferior; un armario de cocina de
dps' cuerpos, y dentro de é! existen jue-
gos de agua, vino y licor, jarras y bo-
tellas y cubiertos descabalados; ochen-
ta y dos cuadros, apuntes en pluma, a
lápiz, litografía y pastel, algunos con
marco y cristal; sesenta y cinco ejem-
plares de la revista «Escorial», del nú-
mero i al 65 (revista de cultura y le-
tras) ; mil setecientos noventa y seis
volúmenes de novelas, biografías^,- lite-
ratura, revistas y ensayos, de diferen-
tes autores, entre ellos, Unamuno. Pío
Baroja, Ricardo León, S. Juan Arbó,
Gómez de la Serna, Zunzunegui, G. Vá-
rela, ' González Grau, Bécquer, Azorín,
Eugenio D'Ors, González Ruano, Salva-
dor Albertj Mesonero Romanos, Federi-
co Nietzsche... Hay tomos encuaderna-
dos en tela y otros en rústica. Entre es-
tos volúmenes existe un diccionario geo-
gráfico de Madoz.

Hace saber: Que en el proceso de
cognición que se sigue en este Juzgado
gon el número doscientos setenta y tres,

de mil novecientos cincuenta y siete, a
instancia de don Santos'dé Gandarillas
Calderón, en nombre de don Luis Gar-
cía Ontiveros, contra don Ramón Eu-
genio de Goicoechea y López, vecino de
Barcelona, sobre reclamación de canti-
dad, se ha acordado en proveído de esta

fecha sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y con sujeción
al tipo de tasación (veintisiete mil cua-
trocientas veinticinco pesetas),' los si-
guientes bienes:

edicto

Don Mariano Sanchís Jiménez de Ra-

da, Juez municipal del número diez,

de los de Madrid,

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de este Juzgado o esta-
blecimiento destinado al , efecto, el diez
por ciento de la suma total en que han
sido tasados los bienes, y que se fija co-
mo tipo de la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Primera

Por el presente se hace saber a los
ignorados herederos del perjudicado Ro-
mán González Cuadrado, que por la ex-
celentísima Audiencia Provincial de Ma-
drid, se ha declarado a favor del mismo
una indemnización de mil pesetas en la
causa núm. 75, de 1955, ejecutoria nú-
mero 106, de 1958, a cuyo pago ha sido
condenado Antonio Calabuch González,
declarado insolvente.

GETAFE
Don Alejo López Mellado, Juez de ins-

trucción de Getafe.

(B.-5.858)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín* Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a dieciocho
de noviembre de miLnovecientos cincuen-
ta y ocho. —El Secretario, P. H. (Firma-
do). —- El Juez municipal, Constancio
Lerma Oquillas.

Segunda 1

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expresa-
do avalúo, pudiendo tomar parte a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Por el presente se hace saber a quien
acredite ser dueño de una saca de 50 ki-
logramos de harina robada y no recupe-
rada, en- el sumario 354-51, ejecutoria
189-58, de este Juzgado, que por senten-
cia de la Excma. Audiencia Provincial de

Don Alejo López Mellado, Juez de ins-
trucción de Getafe.

(A.—12.237)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número trescientos
diecinueve, de -mil novecientos cincuenta
y seis, se siguen autos de proceso de
cognición a instancia del Procurador don
Manuel del Valle Lozano, en nombre v
representación de don Francisco Bosch

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal número catorce, de Madrid.

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue proceso de cognición número tres-

cientos cincuenta y cinco, de mi! nove-
cientos cincuenta y siete, instado por e

Procurador don Félix Quesada, en re-
presentación de'doña Elisa Sanz y báinz.

en contra de don Casimiro Siguero r-

rra, sobre reclamación de pesetas, no

en ejecución de sentencia, por segunu
vez y en pública subasta se sacan a w

venta los bienes que se dirán y por
precio de su tasación, los que se encuen

edicto

JUZGADO NÚMERO 24

Don Bernardino Hernández Blázquez

Juez municipal número veinticuatro
de Madrid.
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JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 9

(A.—12.226)

JUZGADO NUMERO 15

Condiciones

JUZGADO NUMERO 14

Madrid se ha declarado a su favor una»
indemnización de 300 pesetas.

(B.—5.789)

(G. C—5.231)

En virtud de lo acordado por e! señor

Juez de instrucción de este partido, en
providencia dictada en la ejecutoria del
sumario núm. 70, de 1952, por hurto,
se requiere a la procesada Martina Fer-
nández Martín, de veintitrés años, hija
de Augusto y Cristina, soltera, natural
y \u25a0 vecina de Bqlaños, cuya última resi-
dencia la tuvo en Madrid y actualmente
se desconoce su paradero, para que en
término de cinco días, siguientes a la
publicación de la presente en el «Boletín
Oficial» de esta provincia, la de Madrid
y en el del Estado, abone efl este Juz-
gado la cantidad 1.000 pesetas que como
multa !e fué impuesta por la Superio-
ridad en concepto de pena en tal causa,
con apercibimiento de que, en otro caso,
habrá de sufrir el arresto sustitutorio
acordado en la sentencia, de dieciséis
días.

ALMAGRO v

CB.-5.871)

JUZGADOS MUNICIPALES

Y para su publicación en. el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinte de noviembre
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario, Miguel M. Pereiro.—El
Juez municipal, Gaspar Martínez Váz-
quez.

6

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día veintidós de
diciember próximo, a las diez horas del
mismo, en la. Sala audiencia del referido
señor Juez, sita en !a calle de Alberto
Aguilera, número Veinte, piso tercero, de
esta capital.



En los autos de juicio verbal de fal-
tas núm. 501, de 1958, por lesiones, con-
tra Rafael Naranjo y Fernando Díaz,
por lesiones causadas a Francisco Ro-
dríguez Expósito, en ignorado paradero,
se ha dictado sentencia,' cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como

Dicha sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y áirvá de notifi-
cación a dicho acusado expido la pre-
sente para su inserción en el Bolfiix
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a 16 de octubre de 1958.

(G. C—4.882) (3—5.652)

JUZGADO NUMERO 24
En el expediente de juicio verba; de

faltas seguido en este Juzgado ;on el
número 831, de 1958, por hurto, a vir-
tud de denuncia de Eduardo Recas Ló-
pez y otros, contra José Flores Jumi-Ha, de diecisiete años, soltero, peón, hi-
jo de José y de María, natural de Hor-
nos de Segura (Jaén), vecino de Ma-
drid, con domicilio 'en la plaza de' Nor-
te, núm. 7, i.°, barrio de la Ventilia,
y en la actualidad en ignorado oarade-
•ro, se ha dictado sentencia con fecha
16 de octubre de 1958, por la que se
condena a referido acusado, como au-
tor responsable de dos faltas de hurto,
a la conjunta pena de treinta días de
arresto menor, a que abone por vía de
indemnización al perjudicado Víctor Yá-
ñez Téllez la/anudad de 325 pesetas y
la de 125 al también perjudicado Va-
lentín Martín Marqulna, y a que pague
las costas originadas e'n el presenté
juicio,

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal de este Juzgado.
Hago saber: Que en el juicio verba!

de faltas núm. 821, de Í957, consta la
siguiente

Sentencia. — En Madrid, a 6 de no-
viembre de 1958.—El seño- don JuanAgulló Soler de la Escosura, Juez mu-
nicipal núm. 22, de los de la misma, que
ha visto y oído los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado y en los que han sido par^e
el Ministerio Fiscal, y como denuncian-
te, Salvador Montero Santos, de vem-(G. C.-5.033) (B.-5.758)

Y para que conste .y sirva de notiíi-
ccaión al condenado, en ignorado para-
dero, se inserta la presente en este pe-
riódico oficial, en Madrid, a 5 de no-
viembre de 1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado Manuel Conejo a la pena de
ocho días de arresto menor y pago de
las ,costas. —Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. —-Juan
Agulló (rubricado).

Sentencia.—En Madrid, a 30 de oc-
tubre de 1958. —El señor don J'uan Agu-
lló Soler de la Escosura, Juez municipal
número 22, de la misma, habiendo vis-
to y oído los presentes autos de iuicio
verbal de faltas, seguidos a instancia de
doña Mercedes Diez San Quintín, mayor
de edad, viuda y vecina de Madrid; e!
perjudicado, José Luis Sanz Diez, de
once años, con el mismo domicilio, y
como denunciado, Manuel Conejo, cuyo
segundo apellido se desconoce, en ig-
norado paradero, por supuesta falta de
lesiones,

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos al núm. 541, de 1958, ha
recaído la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son .del tenor si-
guiente:

sig'ue
Sentencia.—En Madrid, a 30 de oc-

tubre de 1958.—El señor don Juan Agu-
lló Soler de. la Escosura,-Juez municipal
número 22, de los de Ja misma, que ha
visto y oído los presentes autos'de jui-
cio verbal de faltas, seguidos en este
Juzgado, y en los que han-sido parte

Diputación Provincial Sesión del día 17 de julio le 1958
'a oportuna subasta por el precio'tipo de las expresadas 1.567.785,69
pesetas a que asciende el presupuesto de contrata.

577- Estimar instancia suscrita por don Juan Herranz Sanz,
p7 Uplcatart° de las obras de abastecimiento de agua al pueblo de

Escorial, y, en su consecuencia, devolver la fianza definitiva
constituida por dicho señor en la Depositaría de Fondos proviñcia-

s) importante 14.418,00 pesetas, de acuerdo con lo establecido en
e- artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones

57§

579- Tomar en consideración el proyecto de abastecimiento de

dariV puebl ° de Boadilla del Monte, importante en total la canti-
<•> de 1.848.589,54 pesetas, cantidad que se satisfará con cargo al

a f
ce Pt0 núm. 314 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos, y,

for
Ct°S de su mas Pronta ejecución, proceder a los trámites de in-

mación pública para la consiguiente declaración de utilidad pú-

. ,. Estimar instancia suscrita por don Mariano Orduní
ratz, adjudicatario de las obras de pavimentación en el pueblo de
ozuelo de Alarcón, y, en su consecuencia, devolver la fianza de-

initiva constituida por dicho señor en la Depositaría de Fondos pro-
leíales, importante 36.816,20 pesetas, "de acuerdo con lo estableci-

0 en el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corpo-
raci °nes Locales.

564. Conceder al Ayuntamiento de Navalcarnero una aporta-
ción de 50.000 pesetas para la construcción de dos abrevaderos, que
figuran en el Plan Bienal 1957-58 para dicha localidad, cantidad que

563. Conceder al Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón uha
aportación de 75.000 pesetas para la construcción de tres abrevade-
ros, que figuran en el Plan Bienal 1957-58 para dicha localidad,
cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente
Presupuesto oidinario de Gastos.

562. Conceder al Ayuntamiento de Tielmes una aportación de
25.000 pesetas para la construcción de un abrevadero, que figura
en el Plan Bienal 1957-58 para dicha localidad, cantidad que se
abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos.

561. Conceder al Ayuntamiento de Brea de Tajó una aporta-
ción de 25.0ÍXJ pesetas para la construcción de un abrevadero, que
figura en el Plan Bienal 1957-58 para dicha localidad, cantidad que
se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos.

560. Conceder al Ayuntamiento de El Boalo una aportación
de 25.000 p^set-'S para la construcción de un abrevadero, que figuraen el Plan Bienal 1957-58 para dicha localidad, cantidad que se
abonará con t;.rgo al concepto núm. 314 del vigente Presupuesto
ordinario de Gallos.

558. Conceder al Ayuntamiento de Los Santos de la Humosauna aportación de 25.000 pesetas para la construcción de un abreva-dero que figura en el Plan Bienal 1957-5S para dicha localidad, can-tidad que se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente
Presupuesto oidinario de Gastos.

559- Conceder al Ayuntamiento de Alcobendas una aportación
de 25.000 pesetas para la construcción de un abrevadero, que figuraen el Plan Bienal 1957-58 para dicha' localidad, cantidad que se
abonará con cargo al concepto nám. 314 del vigente Presupuesto
ordinario de Castos.

B. O.P.28 11 58

Qiica

jj 58o. Adjudicar, con carácter definitivo, a don Ángel López

b
noz > en las condiciones que resultan del pliego aprobado, la su-

de p Para las obras de abastecimiento de agua al pueblo de Moraleja

v-oWnmecl io' en la cantidad de 595-°°o pesetas, y proceder a la de-
c,°n de las garantías provisionales de los restantes licitadores.

rruml ," Adjudicar, con carácter definitivo, a don Fernando ¡La-

do , de Torres, en las condiciones que resultan del pliego aproba-

se 'a subasta para las obras de conducción de agua desde el depó-

cami!t e§Ulador a fres fuentes públicas en el pueblo de Getafe, en la
ladde 767.765,66 pesetas. ,. . J , .

voch declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta con-

Wa<de con strucción de casa de Médico y clínica en el pueblo de
ejon de Ardoz, por el precio tipo de 452.880 pesetas.

VIERNES 28 DE NOVIEMBRE

(B.—5.680)

Que para tomar parte en la subasta
será requisito indispensable consignar so-
bre la mesa del Juzgado el diez por cien-
to del precio de su tasación, una vez de-
ducido el veinticinco por ciento.

Que no se admitirán posturas que nc
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, uña vez deducido él veinticinco por
ciento de rebaja sobre el mismo, y que
el rematante podrá hacerlo en condición
de cederlo a tercera persona.

trañ .depositados e'n poder del demanda-
do, calle de Joaquín Lorenzo, numero
cuatro, vaquería; la que tendrá lugar el
próximo día diez de diciembre próximo,
a las trece horas, en la Sala' audiencia
de'este Juzgado, sito.en la calle de Bra-
vo Murillo, número trescientos cincuen-
ta y siete, bajo las siguientes condicio-
nes:

tiocho años, casado, chófer y vecino de
Madrid, y de otra, como denunciado,
Manuel Moran Valdés, vecino que fué-
de esta capital, hoy en ignorado para-
dero, por supuesta falta de lesiones.

Y para que sirva de notificación al
denunciado Manuel Moran, en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid,
a 6 de noviembre de 1958.

Fallo: Qué debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha da-
do lugar a estos autos al denunciado
Manuel Moran Valdés, declarando de
oficio las costas de los mismos, los que,
una vez sea firme la presente, se ar-
chivarán en el lugar correspondiente con
k>s de su clase. —Así por esta mi senten-
cia, que se notificará» a, las partes en
forma legal, lo pronuncio, mando v fir-
mo.—Juan Agulló (rubricado)..

(B.--5.763)(G. C—5.038)

el Ministerio' Fiscal, y como denuncian-
te, don Francisco Rodríguez Expósito,
mayor de edad, soltero, empleado, de
esta vecindad, y como denunciados, Ra-
fael Naranjo Luna y. Fernando Díaz
Bautista, mayores de edad y vecinos de
esta Capital,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia'que ha dado
lugar a estos autos a los denunciados
Rafael, Naranjo Luna y Fernando Díaz
Bautista, declarando de oficio las costas
de los mismos, los que, una vez sea
firme la presente, se archivarán en el
lugar que corresponda con los de su
clase.-—Así. por. esta mi sentencia, que
se notificará a las partes en legal rorma,
lo pronuncio, mando y firmo. —Tluan
Agulló. .

Y pa-ra que sirva de notificación al
denunciante, en' ignorado paradero, ex-
pido el presente en Madrid, a 31 de oc-
tubre de 1958.

(G. C—4.942)

Dado en Madrid, a diez de noviembre
de mil novecientos cincuenta y ocho,
para su inserción en el Boletín- Oficial
de la provincia.—El Secretario (Firma-
do) . — El Juez municipal, Bernardino
Hernández Blázquez.

Bienes que se subastan
Una vaca lechera, negra, digo, de co-

lor blanco y negro, de raza suiza; tasa-
ción, diez mil pesetas.

Otra vaca lechera, negra, de la mis-
ma raza, con una mancha blanca en la
testuz; precio de su tasación diez mil
pesetas

(A.—12.223)

Notificaciones de sentencia

Sentencia.—En Madrid, a 6 de no-
viembre de 1958.—El señor don Juan
Agulló Soler de la Escosura, Juez mu-
nicipal núm. 22, de los de ;a misma,
que ha-visto y oído los presentes autos
de juicioverbal de faltas seguidos anu:
este Juzgado y enTos que han sido par-
te el Ministerio Fiscal, y como denun-
ciante, don José Antonio Careaba Car-
eaba, de veinticuatro años, soltero, hijo
de Andrés y María, hoy en ignorado pa-
radero; y de otra, como denunciado,
Manuel San Miguel Valencia, vecino
que fué de Madrid, hoy en ig/wrado pa-
radero, por supuesta falta de hurto; y

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha d-..-
do lugar a estos autos al denunciado
Manuel San, Miguel Valencia, declaran-,
do de oficio las costas de los mismos,
los que, una vez que sea firme !a pre-
sente, se archivarán en el lugar que co-
rresponda con los de su clase.—Así por
esta mi sentencia, que se notificará a
las partes en legal forma, lo pronuncio,
mando y firmo. —J. Agulló (rubricado).

Y para que sirva de notificación al
denunciante y denunciado, en ignorado
paradero, expido el presente,en Madrid,
a 6 de noviembre-de 1958.

J(B.—5.762)(G. C—5.037)

Don Juan Agulló Soler de !a Escosura,
Juez municipal de este Juzgado
Hago saber: Que en el juicio verbal

de faltas núm. 171, de 1958, porv nurro.
contra Manuelj San Migue! Valencia, .se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como si-
gue:

7

JUZGADO NUMERO 22



(B.-5.884)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Amparo Arias

Sáez, de veintinueve años,~estado solte-
ra, natural de Albacete, vecina de Ma-
drid, domiciliada- en Luna, núm. 6, hija

Diego y de Petra, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito én carrera de San Francisco, 8, el

\u25a0día 30 de diciembre del año actual, en.la
Sala audiencia, al objeto de asistir como
denunciada al juicio de faltas núm. 614,
de 1958, que se tramita sobre lesiones,
haciéndole saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

(B.—5.882)

Juicio de faltas núm. 663, de 1958.—-
Treviño Igualador (José), hijo de Máxi-
mo y de Amparo, con domicilio última-
mente en calle Lozano, núm. 6, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle de
Amor tie Dios, núm. 1, piso tercero, el
día i8 de diciembre, y hora de las doce
de su mañana, a celebrar juicio de faltas
por hurto, contra José Móndelo Alba. •

Vig-o, 4 de noviembre de 1958.—El
Comandante de Infantería de Marina,
Juez instructor, Antonio Escudero.

(B.- 5.6o6)

Encartados, con dos más, en causa
número 187, de 1957, por delito de po-
lizonaje, comparecerán en el plazo de
treinta días, a partir de !a publicación
de la presente requisitoria, en el Juz-
gado núm. 2 de la Comandancia de
Marina de Vigo y ante el-J|uez instruc-
tor, Comandante de Infantería de 'Ma-
rina, don Antonio Escudero Torres,
para responder de los cargos que apa-
recen en la referida causa; advirtiéndo-
les que si no lo hacen serán declarados
rebeldes.'

Luis Carrasca! Carrascal, de veintidós
años de edad, hijo de Julián y de Ade-
la, soltero, natural de Madrid (Caraban-
chel Bajo), con domicilio en Fuencarral,
calle Barquillo, núm. 9, y de profesión
pielero, '

Adolfo Rivas Delgado, de cincuenta
y un años de edad, hijo de Enrique y
Antonia, casado, natural de Brúñete
(Madrid), ,con domicilio en Madrid, ca-
lle Mártires de' la Ventilla, núm. 36, y
chófer de profesión; y

V I G O

JUZGADO NUMERO 6
Morollán de Cos (Victoriano), hijo dé

Gregorio y de Felisa, domiciliado última-
mente en la calle de Villafranca, 8, com-
parecerá el día 18 de diciembre, a las
diez y media horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm; 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas núm. 477, de
1958, por daños por imprudencia, segui-
do contra el mismo.

(G. C—5.139)

José Ignacio Irurzun Fernández-Sie-
rra, hijo de Guillermo y María Dolores,
casado, natural de Madrid, estudiante,
nació el día 5 de marzo de 1923, marinero
que fué de la dotación de este Ministerio,
procesado en la causa núm. 15, de 1944,
como autor y cómplice de sustracción de
géneros del almacén de vestuarios de es-
te Ministerio, en la actualidad en liber-
tad provisional, ignorándose su parade-
ro, cuyo individuo al ser licenciado fijó
residencia ep Barcelona, constando en
autos que residió en los inmuebles en-
clavados en calle Casanova; núm. 159,
entresuelo izquierda, y Diputación, nú-
mero 218, segundo; trabajó en la casa
de Sistema de Control, en la avenida del
Generalísimo, núm. 232, y estuvo em-
pleado en el Banco de Bübab en Barce-
lona, de donde se marchó en el año 1947.

Por la'presente se cita a José Ignacio
Irurzun para que comparezca en este Juz-
gado Militar de Marina núm. 3, sito en

JUZGADO DE LA JURISDICCIÓN
CENTRAL DE MARINA NUMERO 3

(B.—5.829)

Tauima, 10 de noviembre de 1958. —•

El Teniente Juez instructor, Isaac Ferrei-
ro Taboada.

< TAUIMA
Berna Márquez (Ernesto), hijo de Er-

nesto y de Asunción, natural de Córdo-
ba, de estado soltero, profesión escri-

biente, de treinta y seis años de edad,

de estatura un metro 720 milímetros, pe-
lo castaño, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz recta, barba poblada", frente despe-
jada, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por deserción y estafa,
comparecerá en el término de treinta días,
a partir del de la publicación de esta re-
quisitoria, ante.don Isaac Ferreiro Ta-
boada, Teniente Juez instructor del Juz-
gado núm. 2 del Tercio Gran Capitán,
I de la Legión, en su despachó oficial en
Tauima, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

(B.-5.855)

Por el presente se cita a María Astu-
riano Oliver, de veintiocho años, estado
soltera, natural de San Pedro del Pinatar
(Madrid), domiciliada en Antonio Tole-
dano, núm. 26, hija de Agustín y de
María, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en carre-
ra de San Francisco, núm. 8, el día 30
de diciembre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas núm. 565,
de 1958, que se tramita sobre lesiones,

Cesión del día 17 de julio de 1Q58130 Diputación Provincial ,

572. Conceder al Ayuntamiento de San Martín de Valdeigle-
sias una aportación de 25.000 pesetas para la construcción de un
abrevadero, que figura en el Plan Bienal 1957-58 para dicha locali-
dad, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 314 del
vigente Presupuesto ordinario de Gastos.

573. Conceder al Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real una
aportación de 25.000 pesetas para la construccion.de un abrevadero,
que figura en el Plan Bierjal 1957-58 para dicha localidad, cantidad

* que se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presu-
puesto ordinario de Gastos. ,

se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos.

. 568.. " Conceder al Ayuntamiento de Villanueva de Perales una
aportación de 25.000 pesetas para la construcción de un abrevadero,
que figura en el Plan Bienal 1957-58 para dicha localidad, cantidad
que se abonará con. cargo al concepto núm. 314 del vigente Presu-
puesto ordinario de Gastos.

567. Conceder al Ayuntamiento de Arroyomolinos una apor-
tación de 25.000 pesetas para la construcción de un abrevadero, que
figura en el Pian Bienal 1957-58 para dicha localidad, cantidad que
se añonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos.

566. Conceder al Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada
una aportación de 25.000 pesetas para la construcción de un abreva-
dero, que figura en el Plan Bienal 1957-58 para dicha localidad, can-
tidad que se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente
Presuouesto ordinario de Gastos.

se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos.

565. Conceder al Ayuntamiento de Chapinería una aportación
de 50.000 pesetas para la construcción de dos abrevaderos, que fi-
guran en el Plan Bienal 1957-58 para dicha localidad, cantidad que
se abonará cor, cargo al concepto núm. 314 del vigente Presupuesto
•ordinario de Gastos.

- 569. Conceder al Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón una
aportación de 75.000 pesetas para la construcción de tres abrevade-
ros, que figuran en el Plan Bienal 1957-58 para dicha localidad, can-
tidad que se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente
Presupuesto ordinario de Gastos.

570. Conceder al Ayuntamiento de Collado Mediano una apor-
tación de 25.000 pesetas para la construcción de un abrevadero, que
figura en el Plan Bienal 1957-58 para dicha localidad, cantidad que v

se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos.

571. Conceder al Ayuntamiento de Valdemorillo una aporta-
ción de 25.000 pesetas para la construcción de un abrevadero, que
figura en el Plan Bienal 1957-58 para dicha localidad, cantidad que

574. Aprobar proyecto de apertura de un pozo en el río Jara-
ma para el abastecimiento de agua al pueblo de Vetilla de San An-
tonio, importante la cantidad de 140.347,75 pesetas, que se satisfa-
rán con cargo/al concepto núm. 314 del vigente Presupuesto ordi-
nario de Gastos, y, dada su cuantía y por la imperiosa necesidad de
que su ejecución se realice durante el actual estiaje del río Jararna,
se autorice ai Ingeniero Director de Vías y Obras-para su ejecución
por el sistema de administración directa.

575-- Aprobar el presupuesto para el acondicionamiento y me-
jora de las captaciones de agua para el abasteciriiiento de Colmenar
del Arroyo, importante la cantidad de 71.750,49 pesetas, que se sa-
tisfarán con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos, y autorizar al Ingeniero Director de Vías J
Obras para su ejecución por el sistema de administración directa.

576. Aprobar proyecto de abastecimiento de agua a los pue-
blos de San Sebastián de los Revés y Alcobendas (segunda sec-
ción), que comprende la conducción parcial desde el perfil 226
depósito de San Sebastián de los Revés y distribución a las fuer?
públicas, importante la cantidad de 1".567.785,69 pesetas, que se an

'narán con cargo al crédito de 4.230.682,11 pesetas que, para el ao -
tectmiento de agua a los pueblos de San Sebastián de los Ke>es»
Alcobendas, fué aprobado por el Pleno de la Corporación el 27
lunio del año próximo pasado, y que para-su contratación se anuí
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REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

(B.—5.850)

(B.—5.611)

CITACIONES

IMPRENTA iPROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, *f

TELEFONO 55 64 25

Juicio de faltas núm. 663, de 1958. —
Móndelo Alba (José), hijo de José y de
Faustina, con domicilio últimamente en
Alonso Cano, 42, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta capi-
tal, situado en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el d:a 18 de di-
ciembre, y hora de las doce de su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por hurto,
contra el mismo.

JUZGADO NUMERp 7

(B.-5.881)

calle Juan de Mena, 3, primero, en el pla-
zo de treinta días, a partir de la publica-
ción de esta requisitoria, bajo apercibi-
miento de que si transcurre dicho plazo
sin presentarse a las autoridades de Ma-
rina o\civiles, las que darán cuenta a
esta, jurisdicción de tal presentación pa-
ra llevar a cabo la práctica de diligencias
correspondientes en pieza separada dima-
nante de dicha causa.

(G. C-5.176)

En caso de na ser habido será declara-
do rebelde, procediéndose a su busca y
captura e ingreso en las cárceles en ¿1
punto donde fuera capturado y resultas
de dicha causa y pieza separada.

Madrid, 13 de noviembre de 1958. El
Comandante Juez instructor, José Amar
Santos.

haciéndole saber concurra asistida de los

medios-de prueba de que intente, valerse.
(B.-5.SS5)

JUZGADO NUMERO 25
En el juicio verbal de faltas seguido

-en este Juzgado municipal núm. .25, sito
en la calle de Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, con el núm. 104, de 1957. Por
lesiones por imprudencia, .se_ dictó sen-
tencia con fecha 21 de julio próximo
pasado, condenando al denunciado Re-
yes Romero Martínez a la pena de 15
pesetas de multa y al pago de las costas

causadas en .el presente juicio.
Y para que sirva de céduia de noti-

ficación a Enrique González Carrióu, de
cua-renta y cinco anos, casado, albañi!,
hijo de Tomás y de Antonia, natural de
Villatobas (Toledo), y Reyes Romero
Martínez, de veintitrés años de edad, sol-
tero, montador de la R. E. N. F. E.,
hijo de Manuel y de Felisa, natural de
Ciudad Real, digo, de Alcázar de San

Juan (Ciudad Real), y cuyos a tu ales
domicilios y paraderos se desconocen, y
su inserción en el Boletín Oficial, de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a. 25 de octubre de 1958

S
s

Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se, cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
j8o del Código^ de Justicia Militar y 63
del de Marina.


